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Avocase el conocimiento de la acción de tutela interpuesta por el señor 
ALEJANDRO ROSERO MELO a través de apoderado judicial contra el 
HOSPITAL CENTRO ORIENTE NIVEL II E.S.E. (Hoy)SUBRED INTEGRADA 
DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE -E.S.E.- 
 

En consecuencia, se ordena notificar a la accionada a través de su 
representante legal para que en el término de dos (2) días (Art. 19 Decreto 
2591 de 1991), conteste cada uno de los hechos y acompañe los documentos 
que pretendan hacer valer. 
 
Hágasele saber las consecuencias que le acarrea no rendir oportunamente el 
informe solicitado por este Juzgado. 
 
Se reconoce al Abogado OTTO FERNANDO ROSERO MAHECHA para 
actuar como apoderado del actor, en la forma, términos y para los fines del 
mandato otorgado. 
 
NOTIFÍQUESE, 
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